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MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: Mediante la Resolución 
No. 122 de fecha 14 de noviembre de 2011 de 
quien suscribe, se autorizó la producción y 
comercialización, de forma mayorista, de pro-
ductos agrícolas sin procesar industrialmente, 
arroz consumo y carbón vegetal a los estable-
cimientos hoteleros y gastronómicos del sec-
tor del turismo, en pesos cubanos (CUP). 

 POR CUANTO: La experiencia de la implan-
tación de las ventas directas al turismo por las 
formas productivas aconseja ampliar el listado de 
productos y servicios que pueden ser comerciali-
zados de esta forma, y extender esa posibilidad a 
los agricultores pequeños, incluyendo los usufruc-
tuarios de tierra.   

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
conferida en el numeral 4, del Apartado Tercero, del 
Acuerdo No. 2817, de 25 de noviembre de 1994, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Autorizar la comercialización 
directa en pesos cubanos (CUP), entre los esta-
blecimientos hoteleros y gastronómicos del sector 
turístico y las empresas estatales que tienen en su 
patrimonio organopónicos, las Unidades Básicas 
de Producción Cooperativa, Cooperativas de Pro-
ducción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y 
Servicios, así como los agricultores pequeños 
incluyendo los usufructuarios de tierra, vincula-
dos o no a cooperativas o entidades estatales; de 

 

los productos agrícolas sin procesar industrial-
mente, incluyendo flores frescas y plantas orna-
mentales, arroz consumo, carbón vegetal, arreglos 
florales, servicios de jardinería, especies y condi-
mentos secos, huevos de gallina y huevos de 
codorniz. 

SEGUNDO: Los agricultores pequeños inclu-
yendo los usufructuarios de tierra, tendrán la 
opción de comercializar directamente con los 
establecimientos hoteleros y gastronómicos del 
sector del turismo los productos descritos en el 
resuelvo anterior, sin la intermediación de las 
cooperativas o entidades estatales.  

TERCERO: Dejar sin efecto la Resolución 
número 122 de fecha 14 de noviembre de 2011 de 
quien suscribe, en lo que corresponde al listado de 
productos que se autoriza comercializar.  

CUARTO: La presente Resolución entrará en 
vigor el 21 de octubre de 2013. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los de-
legados o directores provinciales de la Agricultu-
ra, a los directores del Órgano Central y a los di-
rectores generales de empresas de este Minis-
terio.  

ARCHÍVESE el original en el Protocolo de 
Resoluciones a cargo de la Dirección Jurídica 
del Ministerio de la Agricultura. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República.  

DADA en La Habana, a los 4 días del mes de 
septiembre de 2013. 

Ministro de la Agricultura 


